Denuncian campaña de persecución contra 14 miembros de la Policía Comunitaria

sur

La Coordinadora Regional de Autoridades Comunitarias de La Montaña y Costa Chica (CRAC) denunció que las autoridades 
ministeriales y judiciales han lanzado una campaña de persecución a ex coordinadores, dirigentes y comandantes de esa 
organización y de la Policía Comunitaria que depende de ella.
En un boletín de prensa, la CRAC informa que 14 miembros de esta coordinadora y de la Policía Comunitaria han sido acusados 
(algunos más de una vez, con lo que suman 18 acusaciones) , y la Procuraduría de Justicia del Estado ha abierto averiguaciones 
previas, que en algunos casos ya han sido consignadas ante el juez, y en otras ya de giraron órdenes de aprehensión.
Todas las acusaciones se refieren a hechos relacionados con las acciones de la Policía Comunitaria y de la CRAC, que no son 
delitos, sino la forma de dar seguridad y de hacer justicia, con base en los derechos indígenas.
Por eso, consideran que la persecución, y la vigilancia que en los últimos días se ha observado sobre los acusados, que hace 
temer que sean detenidos, es una forma de represión del gobierno del estado contra esa organización indígena.
En el boletín de prensa, que tiene fecha 7 de agosto, la CRAC plantea que los pueblos me’phaa, na savi, nahuas y mestizos que la 
integran “harán valer nuestro legítimo derecho a la autodefensa en cualquier caso de agresión o detención de nuestros 
compañeros”.
Manifiesta: “nos vemos obligados a denunciar públicamente la persecución en contra de nuestros compañeros y a hacerle saber a 
las autoridades judiciales, que no permitiremos un comunitario detenido más. Exigimos la cancelación de todas las órdenes de 
aprehensión y averiguaciones previas instruidas en contra de nuestros compañeros”.
Además, la CRAC exige respeto a las actuaciones de laa institución comunitaria.
La CRAC y Policía Comunitaria explican que estas organizaciones de seguridad y justicia indígena tenían acuerdos verbales con 
las autoridades ministeriales y judiciales del estado, “en el sentido de respetarnos mutuamente las actuaciones y determinaciones 
en los asuntos que la población plantea ante cada una de las dos instancias (las oficiales: agencias del Ministerio Público, 
juzgados de paz y de primera instancia; o nuestra institución comunitaria: CRAC-Policía Comunitaria)” .
Sin embargo, agregan que “en los últimos meses, hemos tenido conocimiento de que la agencia del Ministerio Público con sede 
en San Luis Acatlán, ha iniciado y consignado en algunos casos, averiguaciones previas instruidas en contra de miembros de 
nuestra institución comunitaria, desconociendo en los hechos dichos acuerdos y mostrando una vez más, el verdadero rostro del 
sistema judicial de nuestro país, un sistema corrupto, que lejos de hacer justicia al pueblo, vende al mejor postor la aplicación de 
las leyes”. 
Informa que los miembros de la CRAC han sido acusados “por personas que han sido detenidas por nuestra institución 
comunitaria, que no reconocen haber cometido faltas o errores en contra de sus vecinos, y que fácilmente encuentran el apoyo y 
complicidad de las autoridades ministeriales” . 
Menciona cuatro expedientes. En el primero están acusados Abad Flores Herrera, Mateo Nicolás Martínez y Blanca Nieves Calleja 
Hernández (ex coordinadores de la CRAC), por privación de la libertad personal; las denunciantes son Ignacia Basurto y Erika 
Rosas Basurto, esta última conocida en San Luis Acatlán ampliamente como defraudadora y conflictiva. En este caso se ha 
instruido la causa penal 029/2007-I ante el Juzgado Mixto de Primera Instancia de San Luis Acatlan, que ha ordenado la 
aprehensión de los inclupados.
En el segundo caso están acusados Mateo Nicolás Martínez, Abad Flores Herrera, Ramiro Cortés Navarrete, Constantino Teodoro 
Bautista y Felícitas Martínez Solano (ex coordinadores de la CRAC); la supuesta agraviada es Eleodora Ramírez Sierra, de Pascala 
del Oro. Se sabe que se consignó la averiguación previa ALT/SC/01/01/ 07 ante el Juzgado Mixto de Primera Instancia de San Luis 
Acatlán, y que ya existen órdenes de aprehensión.
En el tercer caso los acusados son Mateo Nicolás Martínez, Abad Flores Herrera, Ramiro Cortés Navarrete, Doroteo Gregorio 
Bernardino, Arcadio Hernández Rentería y Valentín Hernández Chapa (los tres primeros son ex coordinadores de la CRAC, los dos 
siguientes comandantes de la Policía Comunitaria, y el último es asesor de la institución comunitaria) , por privación de la libertad. 
El denunciante es Severo Paulino Mendoza, de Pueblo Hidalgo, detenido por la Policía Comunitaria implicado en el homicidio del 
profesor Guillermo García Rodríguez. El caso lo instruye el Juzgado Mixto de Primera Instancia de San Luis Acatlán, y existen 
órdenes de aprehensión. 
En el cuatro caso están acusados Jesús Reyes Bonifacio, Armando Zavala Felipe, Teófila García Rodríguez y Carmen Ramírez 
Aburto, (ex coordinadores de la CRAC), por privación de la libertad personal, el denunciante es Remigio Díaz Emilio, y ya se 
consignó la averiguación previa ante el Juzgado Mixto de Primera Instancia de San Luis Acatlán, y existen órdenes de 
aprehensión. (Redacción).
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Se quejan por mal estado de elevador, instalaciones eléctricas y maquinaria obsoleta
Deficiencias en minas de Taxco ponen en riesgo a 500 obreros

A Minera México le sale más barato que uno se muera, lamenta sindicalizado en huelga

Propondrá diputada local exhorto a Felipe Calderón para que no intervenga en el caso

Los mineros sólo permiten la entrada a los yacimientos a personal de emergencia

MARGENA DE LA O (corresponsal) /jornada guerrero 

TAXCO, 10 DE AGOSTO. El mal estado de la calesa –una especie de elevador de dos niveles que trasporta a los obreros– es el principal peligro, entre otros, para los trabajadores de la mina El Solar de la empresa Industrial Minera México.

El elevador transporta hasta 120 trabajadores al fondo de la mina, pero la estructura de metal que, se supone, resiste hasta ocho toneladas está “podrida” y en cualquier momento podría venirse abajo, adviertió Roberto Hernández Mojica, líder local de los mineros, durante un recorrido por las excavaciones donde, desde el pasado 30 de julio, se mantiene una huelga contra la empresa Industrial Minera México (INM).

Los trabajadores mineros aglutinados en la sección 17 del Sindicato Nacional de Trabajadores Mineros, Metalúrgicos y Similares de la República Mexicana (SNTMMSRM) expusieron también su temor por el riesgo que corren al laborar en las tres minas del municipio, porque existen condiciones similares a las de Pasta de Conchos, en Coahuila, lo que hace latante el riesgo de una tragedia.

Desde el 30 de julio, las tres minas que hace funcionar en el municipio Minera México –El Solar, San Antonio La Concha, ubicada en la comunidad del Fraile Oro, y Mina Remedios, asentada en la localidad de Tehuilotepec– , tienen banderas rojinegras y son bloqueadas por unos 500 trabajadores mineros inconformes con las condiciones de seguridad que brinda la empresa, y por estar en desacuerdo con el despido injustificado de 40 de sus compañeros, que fueron acusados de abandono de trabajo, por la participación que tuvieron en el paro nacional de los días 5 y 6 de julio, entre ellos está Balvino Gómez Oliveros, quien hacía guardia en las instalaciones del sindicato.

En la visita a El Solar, los obreros enumeraron los riesgos de trabajo: deficiencia en la instalación eléctrica donde se maneja hasta 400 voltios, existen cables enredados en las tuberías de agua, y ya se han presentado varios accidentes; maquinaria obsoleta, sin frenos, y el desprendimiento de piedras.

Otro de los trabajadores, Miguel Escocia Martínez mencionó que la empresa les mandan a trabajar en condiciones lamentables, con cascos y guantes en malas condiciones, lámparas que no soportan más de cuatro horas, cuando también tienen derecho a respiradores, botas, sordinas, overoles, entre otras cosas.

Relató: “la mayoría de nosotros nos hemos quedado sin luz, y esperamos abajo hasta que otro compañero llega a auxiliarnos, y en ese caso el riesgo es mayor, porque podemos caer a los voladeros que hay dentro de la mina”.

Tras lamentar la situación de inseguridad, Hermilo Méndez González, otro de los trabajadores que integra el comité de huelga, y con 40 años de experiencia en la minería, manifestó que la clase trabajadora desde siempre ha sufrido atropellos, dijo que desde que forma parte del grupo minero, sus condiciones son las mismas, porque para los empresarios –dijo– es más barato la muerte de un trabajador, que comprar maquinaria y equipo de seguridad: “si uno de nosotros llega a morir mientras realiza su trabajo, los gastos los cubre el seguro, en cambio, si una máquina se daña, la empresa se hace cargo de eso”.

La diputada local Flor Añorve Ocampo –que estuvo en el lugar para entregar víveres a los huelguistas–, indicó que trabaja en un punto de acuerdo mediante el cual solicitará al presidente de la República, Felipe Calderón Hinojosa, no intervenir en la decisión de los mineros, además comentó que pedirán a los diputados federales llamen a comparecer al secretario del Trabajo, Javier Lozano, en torno a los conflictos, pues reprochó que esté apoyando a los empresarios mineros, y se olvide de brindar las condiciones a los sindicalizados.

Los trabajadores expusieron que no levantarán el movimiento hasta que haya respuesta a sus planteamientos, pues además de los riesgos que corren, son relegados de otras prestaciones; por citar un ejemplo, expusieron que desde hace más de un año y medio no recibían el aumento que periódicamente tiene derecho por concepto de tablas de precio a destajo.

Actualmente, según la tabla de categorías, el trabajador con mayores ingresos, percibe 134 pesos por día, y un velador, que se ubica al final de la lista, está recibiendo 97 pesos.

Hernández Mojica, insistió en el riesgo que se encuentran los mineros de Taxco, y coincidió con el presagio del legislador federal José Antonio Almazán, al manifestar que podrían sufrir una tragedia como sucedió en Pasta de Conchos, donde 60 trabajadores quedaron sepultados.

Cuestionado del acercamiento con la empresa Minera México, indicó que esperarán hasta que el sindicato nacional lleve a cabo las negociaciones, y posteriormente la comisión negociadora de la sección 17 determinará qué hacer.

Los grupos que celosamente mantienen resguardados los accesos de las tres minas donde se extrae plata principalmente, sólo permiten el acceso del personal de emergencia.
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